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CESION DE PARTICIPACIONES y DONACION 

  OTORGADO POR: SILVANA ALEXANDRA LARRIVA COELLAR 

4 FAVOR DE: FANNY TERESITA COELLAR ESPINOZA 

CUANTIA: 1.000, 00 

  

OTORGADO POR: POR: VICENTE KLEBER LARRIV
A LARRIVA ALVARADO Y SRA 

A FAVOR DE: KLEVER FABIÁN
 FABIÁN LARRIVA COELLAR Y. /TROS 

CUANTIA: 2.000,00 

  

  

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a veinte y tres de diciembre del dos 

mil catorce, ante mi doctora Doris Cabrera Rojas, Notaria 

Pública Séptima del cantón Cuenca, comparecen por una parte 

y en calidad de cedente la socia, señora Silvana Alexandra 

Larriva Coellar, divorciada, Y POr otra en calidad de cesionaria 

la señora Fanny Teresita Coellar Espinozá, casada y por otra 

parte y en el mismo acto en donantes, señores Doctor Vicente 

ita Coellar Espinoza, 

Kleber Larriva Alvarado y Fanny Teresi 

7 otra en calidad de donatarios los hijos 

p RA DOR 

A “| 

     Casados entre sí, y PO! 
RA ROJAS 

SEPTIMA



as 
7 j 'oell: ingeniero Klever Fabián Larriva Coellar, Casado, y, señores Ingeni E 
llar, casada, Silvana py Larriva Coel Kang, María Augusta 

a 
¿va Coellar, divorciada, y Sandra Verónica Larriya Coella, Larriva Coellar, j 

¡Ora 

da. Los comparecientes son ecuatorianos, Mayores de cda, casada. 
, capaces ante la ley, a quien. a 

le 

domiciliados en Cuenca, 

conocerlos doy fe, e instruidos en el objeto y resultados lena, 

de la presente escritura a cuyo Otorgamiento proceder, ja s 

voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del ca, 

exponen: Que elevan a Escritura Pública el contenido de y, 

minuta que me entregan, cuyo texto dice: SEÑORA NOTARIA; 

En el protocolo de escrituras publicas a Su cargo, sipyay, 

insertar una de CESION DE PARTICIPACION Y DONACION, de 
la compañía de ESTACION DE SERVICIO LARRIVA LARRIVA 

GASOLINERA GASOLACO COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, contenida dentro de |, las 
siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes. A la 
celebración de la presente escritura comparecen por una parte y 
en calidad de cedente la socia, señora SILVANA ALEXANDRA 
LARRIVA COLLAR, estado civil divorciada, ecuatoriana, mayor 
de edad, domiciliada en la ciudad de Cuenca y por otra en salidad de cesionaria la señora FANNY TERESITA COELLAR ESPINOZA, casada, Fcuatoriana, mayor de edad, domiciliada en



ALVARADO Y FANNY TERESITA COELLAR ESPINOZA, casados 

entre si, ecuatorianos mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca y por otra en calidad de donatarios los hijos 

señores Ingeniero KLEVER FABIAN LARRIVA COELLAR, casado, 

señora MARIA AUGUSTA LARRIVA COELLAR, casada, 

SILVANA ALEXANDRA LARRIVA COELLAR, divorciada, Y 

SANDRA VERONICA LARRIVA COELLAR, casada, todos 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Cuenca, capaces ante la ley para celebrar todo acto y contrato. 

SEGUNDA.- Antecedentes. La compañía se constituye 

mediante escritura pública autorizada por la Notaria Público 

  

Séptimo del cantón Cuenca Doctora Doris Cabrera Rojas, el 

doce de Septiembre de dos mil catorce, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Pasaje bajo el número cincuenta y dos, del 

dos de Octubre de dos mil catorce y anotado en el repertorio 

bajo el número trescientos cuarenta y seis, así la junta 

universal de socios de esta compañía en sesión del doce de 

Noviembre del dos mil catorce, acuerda con el voto favorable del 

ciento por ciento del capital social, autorizar la siguientes 

transferencias la primera por Cesión e inclusión de nueva socia 

Y la segunda mediante donación entre vivos e inclusión de 

huevos socios que son los hijos, dos mil participaciones de las 

Suatro mil participaciones que tiene el socio señor Doctor 

VICENTE KLEBER LARRIVA ALVARADO con su cónyuge 

“hora FANNY TERESITA COELLAR ESPINOZA, ei (Fayor delos. E 

| 

  

    
as 

  

CUENCA-ECADOR 

      'RA ROJAS; 

SEPTIMA | 

   



nuevos socios señores KLEVER FABIAN, MARIA AUGUSTA, 

SANDRA VERONICA y SILVANA ALEXANDRA LARRIVA 

COELLAR, en la forma y 

sesión de junta general universal extra 

E SERVICIO LARRIVA LARRIVA GASOLINERA 

proporciones detalladas en el acta de 

ordinaria de socios de 

ESTACION DI 

GASOLACO COMPAÑÍA DE RESPO: 

agregará a la presente escritura como documento 

INSABILIDAD LIMITADA, 

misma que se 

habilitante. TERCERA.- Cesió: 

¡a señora SILVANA ALEXANDRA LARRIVA COELLAR, 

'n. Con los antecedentes anotados 

las soci 

libre y voluntariamente sin reserva y limitación alguna con 

todos los derechos que le son inherentes de las Mil 

Participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una que posee en ESTACION DE SERVICIO LARRIVA 

LARRIVA GASOLINERA GASOLACO COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, transfiere mediante cesión a 

la nueva socia la señora FANNY TERESITA COELLAR 

ESPINOZA, Mil Participaciones de valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada participación, debiendo 

inscribirse esta cesión en el libro correspondiente de la 

compañía y extender un certificado de aportación nuevo en 

favor de la nueva socia, Así mismo el socio señor Doctor 

VICENTE KLEBER LARRIVA ALVARADO con su cónyuge la 

señora FANNY TERESITA COELLAR ESPINOZA, líbre Y 

tariame! pez 
solia nte sin reserva y limitación alguna con todos loS 

derechos que le som inherentes de las cuatro mil



VUVJUUV A 

sicipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada Una que posee en ESTACION DE SERVICIO LARRIVA 

ÍARRIVA GASOLINERA GASOLACO COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, transfieren mediante 

donación entre vivos en favor de los nuevos socios: a KLEVER 

FABIAN LARRIVA COELLAR, Quinientas Participaciones de 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada participación, a MARÍA AUGUSTA LARRIVA COELLAR, 

Quinientas Participaciones de valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada participación, a SANDRA 

VERONICA LARRIVA COELLAR, Quinientas Participaciones de 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada participación, a SILVANA ALEXANDRA  LARRIVA 

COELLAR, Quinientas Participaciones de valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada participación, 

debiendo inscribirse estas transferencia en el libro 

correspondiente de la compañía y extender un certificado de 

aportación nuevo en favor de los nuevos donatarios. CUARTA.- 

La cesionaria señora FANNY TERESITA COELLAR ESPINOZA 

acepta esta cesión por participaciones, constante en la cláusula 

anterior de parte de la cedente señora SILVANA ALEXANDRA 

LARRIVA COELLAR, participaciones de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una y declara entregarla a 

su entera satisfacción sin que haya reclamo alguno al respecto. 

z 
DRA. DORISA 

Así mismo los donatarios señores KLEVER FABIAN MARÍA 
Ñ > [[noraria 

l 
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'A ALEXANDRA AUGUSTA, SANDRA VERONICA Y SILVAN 

LARRIVA COELLAR, aceptan esta transferencia de 

participaciones por donación constantes en la cláusula anterior, 

Doctor VICENTE KLEBER de parte de los donantes señores 

LARRIVA ALVARADO y FANNY TERESITA COELLAR ESPINOZA, 

participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una y los donantes declaran entregarlos 

mediante donación entre vivos y a su entera satisfacción sin 

que haya reclamo alguno al respecto.  QUINTA.- 

Aceptación. Presente los comparecientes aceptan la cesión y 

Donación de participaciones constantes en este contrato, 
quedando facultados para obtener las marginaciones 
establecidas al respecto en la ley de compañías. 
SEXTA. Cuantía. La cuantia del presente contrato asciende a 
los Tres Mil Dólares de los Estados Unidos de América. 

Atentamente, Doctor Fernando Coronel P, abogado con 
matrícula mil setecientos Roventa y cinco del Colegio de 
Abogados del Azuay. Documento Habilitantes:; Adjunto Acta 
Notarial. Hasta aquí la minuta que se agrega. Los 

minuta inserta, la Aprueban en todas sus partes y ratificándose 
£n su contenido, la dejan elevada a escritura pública, para que 
surta los efectos legales consiguientes. Leido este instrumento 
integramente a log comparecientes por mi, la Notaria se



ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual: Doy Fe. 

SILVANA A tora COELLAR 

Jona bai 
FANNY TERESITA COELLAR ESPINOZA 

VICENTE KLEBER LARRIVA ALVARADO 

:R FABIAN LARRIVA COELLAR ml 

Za dl Husa 

MARIA AUGUSTA LARRIVA COELLAR 

mA 
| . 

Let , 
¡e pera! 

IDRA'VERÓNICA LARRIVA COELLAR 

 



ACTA NOTARIS), 

En la Ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, 2 veinte y tres de diciembre del dos mil catorce, ante 

mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaria Publica Séptima del Cantón 

Cuenca, comparecen por una parte y en calidad de donantes los 

cónyuges señor Vicente Kleber Larriva Alvarado y Fanny Teresita 

Coellar Espinoza, casados entre sí, y, como testigos el señor Gerardo 

onofre Encarnación Bravo, soltero y el señor Valentino Ramon 

Valdivieso Pesantez, divorciado. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en Cuenca, mayores de 

edad y capaces ante la Ley; fundamentados en lo que dispone el 

artículo dieciocho, numeral once de la Ley Notarial, según Reforma 

Publicada en el Registro Oficial número sesenta y Cuatro, del ocho de 

con el objeto de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

acreditar que los cónyuges señor Vicente Kleber Larriva Alvarado y 

Fanny Teresita Coellar Espinoza, tienen bienes suficientes 

adicionales a dos mil participaciones de valor nominal de un dólar 

en la Compañía ES! 

INERA GASOLACO COMPAÑÍA DE 
cada participación, 

;TACION DE SERVICIO 

LARRIVA LARRIVA GASOLI 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, domicilio prin 

acia del Oro, adicional al que van a 
DRA. DORIS € 

era SOL Martera ROJAS, 
lloman PE | 

| NE | 
_CUENCA-£CLADOR J 

cipal en la Parroquia 

Ochoa León, cantón Pasaje, Provi 

  donar a sus hijos los señores Klever Fabián La 

  

   

     



ja 

iva Coeliar 

: Augusta Larriva Coellar, Silvana Alexandra Larriva 
y Sandra 

s. En efecto, Una vez que los compareciente
s 

Verónica Larriva Coellas 

sobre la gravedad del juramento por 
han sido debidamente advertidos 

mí, la Notaria, y que han manifestado, — bajo juramento, que 

dirán la verdad, declaran que lo anteriormente expresado, esto es 

cónyuges señor Vicente Kleber Larriva Alvarado y Fanny 

bienes suficientes, los que 
que los 

Teresita Coellar Espinoza, — tienen 

garantizan su subsistencia, “adicionales a los que van a donar a sus 

hijos los señores  Klever Fabián Larriva Coellar, María Augusta 

Larriva Coellar, Silvana Alexandra Larriva Coellar y Sandra Verónica 

Larriva Coellar, para constancia firman conmigo la Notaria de todo lo 

cual DOY FE. 

VICENTE Ea ALVARADO 

Furl Vi 
FANNY TERESITA COELLAR ESPINOZA 

  

NOFRAANCARNACIÓN BRAVO 
AE 7 

S ps, 

ES o107335É3-4 . 
VALENTINÓ RAMON VALDIVIESO PESAN 

19



00036622 DE 
ACTA, DE ES RRIVA-  LARRIVA GASOLINERA 'TACION DE SERVICIO 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, GASOLACO — COMPAÑÍA DE 

ciudad de Pasaje, a los doce días del mes de Novi Pag con quince minutos, n el local principal de la paid ra 13 y Dr. a ES de esta ciudad de Pasaje; los señores PE Sue cn A Mayo 
KLEBER LARRIVA ALVARADO y SRA. SILVANA ALEXANDRA LARRIVA ELLAR, quiénes representan la totalidad del capital soci ii j 
Corse en Junta Universal por así facultar la Ley a O 

Enla 

Preside la junta el Dr. VICENTE KLEBER LARRIVA ALVARADO, actúa Z 
abr Femando Coronel P y se resuelve que en sta Junta Universal, trate dos puntos del orden 
del día: 

1-Cesion de Participaciones e inclusión de una nueva socia. 
2-Tansferencia de participaciones mediante donación entre vivos e inclusión de res nuevos 
socios. 

Lasocia Sra. SILVANA ALEXANDRA LARRIVA COELLAR, manifiesta que es su voluntad 
tansferir mediante cesión sus Mil participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a la nueva socia Sra. TERESITA COELLAR ESPINOZA, participaciones 
que mantiene en la compañía ESTACION DE SERVICIO LARRIVA LARRIVA 
GASOLINERA GASOLACO COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, misma 
que acepta ceder las mil participaciones a un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, es decir la transferencia es de Mil dólares de los Estados Unidos de 
Anérica divididos en mil participaciones de un dólar cada una. 

Elsocio Dr. VICENTE KLEBER LARRIVA ALVARADO y su cónyuge, manifiestan que son 

sus voluntades transferir mediante doñación entre vivos a cada uno de sus hijos, Quinientas 

lar de los Estados Unidos de América cada participación, es decir 

Dos Mil Participaciones en total, a sus hijos los Srs. y Sras. KLEVER FABIAN LARRIVA 

COELLAR, MARIA AUGUSTA LARRIVA COELLAR, SANDRA VERONICA LARRIVA 

COBLLAR y SILVANA ALEXANDRA LARRIVA COELLAR, participaciones que 

mantiene en la compañía ESTACION DE SERVICIO LARRIVA LARRIVA GASOLINERA 

GASOLACO COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, los mismos que aceptan 

recibir por donación las quinientas participaciones a un valor nominal de UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada uno de los hijos, es decir la transferencia es de Dos Mil 

dólares de los Estados Unidos de América divididos en Dos mil Participaciones de Un dólar de 

losestados unidos de América cada una. 

Participaciones de Un DÓ) 

Los soci 
tar el ingreso de los muevos socios y las 

socios, manifistan su voluntad de aceptar el ingreso de los usuos ISc0O 

transferencias por cesión y donaciones realizadas, así como, que D 

LARRIVA COBLLAR, estipule la donación a favor de la otra donataria SRA, MARIA 

AUGUSTA LARRIVA COELLAR, obteniendo a la vez los documentos habilitantes como es 

* insinuación judicial. 
dt. 

RA ROJAS]|| 

    

    

 



    

¡bién facultar al señor Gerente para que instrumente y realice los trám); 
de estas resoluciones. Luego de un receso para ja a 

Se resuelve tam! 
en su totalidad el contenido necesarios para el cumplimiento 

fedacción de esta acta, se reinstala la sesión, y la aprueban 
del presente documento, firmando para constancia los concurrentes. 

Cuando son las veinte horas se da por concluida la sesión por parte del Gi 
GUSTAVO RIOS VIVAR. a 

ATENTAMENTE, 

LA A 
DR. KLEBER LARRIVA ALVARADO SRA. SILVANA LÁRRIVA COELLAR 

SOCIA 

 



10036623 
Pasaje 12 de Noviembre del 2014. 

  

dad de GERENTE GENERAL DE EST) 
LARRIVA GASOLINERA GASOLACO COMPAÑÍA De REspOSAR ARA     

¿aime RIOS VIVAR, en mi cali 
%    s 

AARIVA 
NOTARIA 

CERTIFICO. CUENCA-LLCLADOR: 

«CON FECHA 12 DE NOVIEMBRE DEL 2014, SE LLEVO A CABO LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
QU os DE DICHA COMPAÑÍA, EN LA CUAL SE AUTORIZO CON EL CONSENTIMIENTO UNANIME 
DEN OTAL SOCIAL PRESENTE, REALIZAR Y EFECTUAR LA TRANSFERENCIA Y DONACION DE LAS 

CIPACIONES EN DICHA COMPAÑÍA, TAL COMO CONSTA EN El ACTA DE JUNTA GENERAL 

ATAY QUE SE ENCUENTRA DETALLADA, 

      

   

  

0 SEGUNDO 
'TRICTO CUMPUMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 243 EN SU INC 

ALAS VIGEN      

    

JAIME RIOS VIVAR 

  

ENTE DE LA COMPAÑÍA GASOLACO CIA LTDA. 
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Pasaje, 4 de octubre del 2014. 

e COSMO RIOS VIVAR. 

Ciudad. 

pe is consideraciones:    ve es grato Comunicar a usted que en la Coni 

Compañía ESTACION DE SERVICIO LARRIVA LARRIVA GASOLINERA GÁSOLACO 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, constituida mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo de la ciudad 

de Cuenca, el 12 de septiembre del 2014, e inscrita en el 
registro Mercantil del Cantón Pasaje con el número 52 y con 
reportorio número 346, de fecha 2 de octubre del 2014, en la cual 
lo designa a Ud. como GERENTE GENERAL de esta compañía por el 

periodo estatutario de tres años a partir de la inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Pasaje. 

A usted le corresponde dirigir y vigilar la marcha general de la 

compañía ejercer su representación legal judicial y 

extrajudicial. Sus denás atribuciones constan en el art. 26 de 

los Estatutos Sociales. 

Atentamente, 

Dr. > ALVARADO 

Presidente 

Acepto el nombramiento que se me designa y tom? ¡poseslóniIdel 

mismo,      Ri 

  

DRA, DORIS CABRERA ROJAS] 
Pasaje, 04 de octubre del 20M- 
Dirección: 9 de Mayo y Rodri: Igprte. 

CER 
Fico: 

| Ss presente xero, JAIME GUSTAVO RIOS VIVAR 

na AO C.T, 0101808048 

y a, . 

 



  

    

  

Pz... 
on -MERCANTIDRBS 

DE La PROPIEDAD Y ? ¡PAL 

        

NTO, queda inscrito en y Ga IMBRAMIRA Si o y anotado en q] 
j 17 de octubre qe] 

. MB. hoy.- Pasaje, a REGISTRO DE ea, con fecha as E Repertorio A 
OÍ AAIRAAAN 

   
CERTIFICO: Que la presente xerox copia es igual a su original. 

Pasaje, TE TREN 

 



Doce, Doris Mar Cares Ropas NOTARIO SEPTIMO DEL CARTÓN CUENCA 

ANA 

  

  

  

  
  

  

  
    
  

  

            
  
  
  

                  
    
  
  
    

            
    
  
  

EXTRACTO 
nao. ZOTLO1-01:007-PODATA 

(CTO O CONTRATO, 
PESOS O DERECHOS 
[GA 

2014-1223 19:5820 

(OTORGANTES. 
f OTORGADO POR 

Po [nomoros [Nom mn o va de la 
Es (do, Documento, — lvosconineación — [uacioncas  [cancao  [rosona que a 

representa 
SILVANA Persona [Cácula de ALEXANORA o1o290sas0 Ecuator [ceden 

piaszal — JuammivacoELiAR  ['ntidod eN . 

AFAVORDE 
[Nombre de la 

mona emiros/ [Decime — [nosconcación > [tatonauo  [catiwa [persona queto 
Fapresonta 

FANNY TERESITA 
[nora [CCELLAR Cedunde — [oooszji1 Ecuatoñana — |Cesionarioto) 

[ESPINOZA 
[OBJETO (Cosa cantidad o hecho matoria del contrato) 

[TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

[VEICACION 
[rovNcia CANTÓN PARROQUIA pmección 
[uy [CUENCA 

[CUANTA DEL ACTO O CONTRATO 
[050 $ 1000 
[ACTO O CONTRATO 
[DUGENCIAS DE INSINUACIÓN PARA DONACIONES, 
  [FECHA 

  
2014-12-29 18:58:20 

    [OTORGANTES 

  

     



    

  

  

  

  

              
  

  

  

  

            
  

  

[OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 
  [ACTA NOTARIAL 
  "UBICACION. 
      PROVINCIA [CANTOw 
  [Azua Y [CUENCA   

  

EL 

  
  [CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 
  [INDETERMINADA 
[ACTO O CONTRATO 

[MERCANTIL Y, DONACIÓN) 
[FECHA 

2014-12-23 18:5820 

[OTORGANTES.     [ESCRITURAS DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO A CUALQUIER TITULO (COMPRAVENTA PERMUTA FIDEICOMISO z] 

= 
un | 

A
 

DO POR == == 
persona qua Loscumento.— [yosdenticación — [Nacionanad 

F [Nombres/ a pp representa 
[Pornons [razón social Ú 

nn. ano ! [VICENTE KLEBER [Cédula de. 10100103654 [Ecuete [00 
[persona — [UARRIVA ALVARADO Y — [identidad 

a [Tesigo NoE se 987 fcunorana semaoc ono cese oros 
e pee 

AFAVOR DE 

Nombre de la pasoo Persona [Nombres [Documento — [nosconuricación — [nacionalidad [Candad [ aio ropreens 

 



      

  

  
  
            
  
  

E OTORGADO POR _] 
haras Pro ets, Jose. Tusonrecin Jocs: [sc mn | fon ES 

heameren Joao 
[Persona [LARRIVA. 10100103654 [Ecuatoriana Donante. pare [Do y sen [ntcos 

[UEVERFABAN —[oggaa 
pes" JusacoeLian [Cintas cuatciana — [Donatano(a) 

AFAVOR DE 

  [Nombres/ — [Documento [Nombre de la persona Nosdenuficación — [Wactonalidad — [Calidad |Mgia rprosanta 
            

  

  [OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 
  
  
      

              
    
        | 
[DONACIÓN ] 
[UNcACION 7 
pROmNcA Emo [parco orzccion 7 
[=uy [cuenca ] 
[CUANTA DEL ACTO O CONTRATO. ] 
so 52000 J 
  

    

O) ERA, DORIS CABRE AER NOTAR SEPTIMA DEL CANTON CUENCA 
[ ES [nora és) 

Y] 
NCALECLA 

Copla que antecede en a fojas os igual se. al orig halla an o rotocol y lginal, que 
2 DIG... 

  

    
Séntima de Cuenca



      

CABRERA 

Doy Fe: Que al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía ESTACION DE SERVICIO LARRIVA LARRIVA 

GASOLINERA GASOLACO CIA. LTDA., se ha tomado nota de la presente 

transferencia y donación de participaciones. Cuenca, nueve de julio del 

dos mil quince. La Notaria 

CA-ECI ADO: 
  

  

Notaria Sep 

 



Cja- A 
Factura: 001-200-000009255 20150101007000406 

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 
NOTARÍA SÉPTIMA DEL. CANTON CUENCA N 
RAZÓN MARGINAL N"20150101007000408    

[ACTO O CONTRATO: 
TEA su 

TOCOLO 

EOGAL [UFO MIERVAENTE TONTAS 
IVA ALVARADO VICENTE Past [Por sus PROPIOS DERECHOS A] 

EFRON a e A [por sus PROPIOS DERECHOS. oroosa: 
ARRIVA CORTAR SICTANA oh p CS Por sus PROPIOS DERECHOS orozosseso 

  

TESEO 
-MOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 
NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 2h JÓRIS CABRERA ROJAS]      

NOTARIA



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y Y/2 
MERCANTIL DEL CANTÓN PASAJE e 

Número de Repertorio: 345 / 
Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 26-nov-2015 
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON PASAJE, certifica que en esta fecha se 
Inscribs(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha veintiseis. de noviembre de dos m/| quince queda inscrito el acto o contrato DONACIÓN en el Registro de 
MERCANTIL No. 76 celebrado entre: (LARRIVA ALVARADO VICENTE KLEBER en calidad de DONANTE], [COELLAR 
ESPINOZA FANNY TERESITA en calidad de DONANTE] [LARRIVA COELLAR SANDRA VERONICA en calidad de 
DONATARIO), [LARRIVA COELLAR KLEVER FABIAN en calidad de DONATARIO), [LARRIVA COELLAR MARÍA 
AUGUSTA en calidad de DONATARIO), [LARRIVA COELLAR SILVANA ALEXANDRA en calidad de DONATARIO]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es) 
“Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No, Ficha Actos 
  

  

    
>asaje, Jueves 11 de Mayo de 2.017 
Impreso alas: 11:10:07 

Elaborado por: ING. ANGELICA ANDRADE SALAZAR



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y Y/2 
MERCANTIL DEL CANTÓN PASAJE nia   

Número de Repertorio: 344 
Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 26-nov-2015 
      
  
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON PASAJE, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s). 

1.- Con fecha veintiseis de noviembre de dos mil quince queda inscrito el acto o contrato CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES en el Registro de CESIÓN DE PARTICIPACIONES No. 5 celebrado entre: ((COELLAR ESPINOZA 
FANNY TERESITA en calidad de CESIONARIO], [LARRIVA COELLAR SILVANA ALEXANDRA en calidad de 
CEDENTE)) 

Se realiza la presente certificación de escritura según comprobante No. 002-002-000001651 de fecha 16 de mayo del 
2019, a nombre de Estación de Servicio Larriva Larriva Gasolinera Gasolaco Compañia de Responsabilidad Limitada, 
referencia No. 108199.- 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es) 
“Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No, Ficha Actos 

Pasaje, viernes 17 de mayo de 2.019 
Impreso alas: 9:11:11 
Elaborado por: ING, ANGELICA ANDRADE SALAZAR 

   

     
1” REGISTRADOR MUNICIPAL(E) DE LA PROPIED 
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